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Definiciones

FINALIDAD Y OBJETIVOS
DE LA CONVOCATORIA

CARACTERÍSTICAS DEL 
PROYECTO

REQUISITOS 
DE LOS INVESTIGADORES

a)

b)

1.

2.

3.

independiente o compromiso por parte del
centro de dotar de espacio y recursos propios al adjudicatario
en el plazo de 6 meses desde la adjudicación.
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c) Memoria del proyecto de investigación:

científico y estructura

Duración

Financiación

CARACTERÍSTICAS DE LA 
AYUDA

RÉGIMEN DE 
COMPATIBILIDADES/
INCOMPATIBILIDADES

REQUISITOS DE LAS 
SOLICITUDES

Los solicitantes sólo podrán presentar una única propuesta
para la presente convocatoria. En el caso de que un mismo
proyecto sea presentado por diferentes investigadores,
ambas solicitudes serán descartadas. Los solicitantes
podrán volver a presentar su candidatura a las Ayudas a
Proyectos en posteriores convocatorias, siempre y cuando
se hayan realizado cambios en el proyecto presentado y/o
en el equipo investigador, acorde con la evaluación del
proyecto.

Contenido de las solicitudes

a) Currículum Vitae Abreviado (CVA) del candidato.
Formato FECYT/MINECO (máximo 4 páginas) generado
mediante el editor online https://cvn.fecyt.es/editor/. Los
méritos y contribuciones deberán quedar claramente
reflejados, especialmente en las publicaciones (indicar
posición en la lista de autores), en los proyectos de
investigación y patentes. La falta de definición de la
contribución a proyectos y patentes podrá ser
considerada como participación pero no coordinación

b) Original escaneado por ambas caras del DNI, o el
permiso de residencia en vigor o pasaporte.
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https://cvn.fecyt.es/editor/


Presentación de solicitudes

En el caso de que se disponga de cualquier otro tipo de
ayuda o financiación procedente de fuentes públicas o
privadas, se deberán expresar aportando la documentación
oportuna. Si dicha información fuera claramente omitida
durante el desarrollo del proceso de selección, adjudicación
o seguimiento de la ayuda, la Fundación Científica AECC
se reserva el derecho a eliminar la solicitud, o en su caso,
resolver la concesión de la misma y a solicitar la devolución
de las cantidades aportadas no disfrutadas por la
Fundación Científica AECC.

d) Conformidad del centro de investigación donde se
vaya a realizar el proyecto que incluye: informe razonado
de la comisión de investigación o de la dirección del centro
y aceptación del mismo, junto con las tarifas de los
Servicios Técnicos (internos y externos) selladas por el
centro.

Debe incluir mención explícita de la obligación de otorgar a
la Fundación Científica AECC una participación en la
titularidad de los resultados obtenidos de la ejecución del
programa de investigación, así como en los ingresos
derivados de la explotación de los mismos, en los términos
a definir en el convenio expreso a suscribir.

e) Carta de los comités éticos que procedan. Los
proyectos que lo requieran deberán contar con las
autorizaciones legales que correspondan antes de su inicio.
La Carta del Comité Ético de Investigación Clínica (CEIC)
definitiva será requerida una vez adjudicada la Ayuda. Para
la solicitud será suficiente presentar la carta de la secretaría
del comité en la que confirme que el proyecto se ha enviado
a evaluar.

Plazo de presentación de solicitudes
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Regístrate en
https://fundacioncientifica.aecc.es

Sigue las instrucciones y rellena 
la solicitud

Pulsa enviar



Obligación de facilitar los datos

Legitimación del tratamiento

Protección de Datos de Carácter Personal

Participación en la convocatoria
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Comunicación de datos



Responsabilidad del solicitante

Derechos de los solicitantes

dpo_fc@aecc.es.

Criterios de evaluación

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN
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mailto:dpo_fc@aecc.es


Régimen jurídico general

FORMALIZACIÓN DE LA 
AYUDA
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RESOLUCIÓN DE 
CONVOCATORIA



PAGO

SEGUIMIENTO DEL 
PROYECTO

Seguimiento Científico

CAMBIOS DE PROYECTO

DIFUSIÓN
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Seguimiento económico

Seguimiento divulgativo

Contenido del convenio



fundacion.cientifica@aecc.es

https://fundacioncientifica.aecc.es
www.aecc.es

RESOLUCIÓN ANTICIPADA 
DE LA AYUDA

FINAL
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